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Contra es'ta Resolución, que no pone fin a·la'via adini~i~trativa.
podrá interponerse recurso. dcalzada' ante el Excm.o. Sr, J"hmstro de
Industria, Comercio y TUrismo, en el plazo dc qumce dlas contados
desde la recepción de I~ misma, . _

Carackrfsticas comUfles a lodas .las olarcas y moddos _

Primera. Descripción: Tipo·ue grifo.
Segunda. Descrip<:'Íón: Djámetro nominal. Unidades: mm.
Tercera.. Descripción: Tipo de conexi~n,

V,l/or dI? l(lscal'~cterfstitas para cada marca y modelo

Marca «RCS-SAFEL», mndelo GE.

Características:
Primera: Elemento giratorio cilíndrico.
Seguncm: 4,63.
Tercera:. Brida.

Madrid. 24dejuniode 1991.~EI Directorgenera~.p; D. (Res~lució~
de I-S de marzo de, 1989), el Subdirector general de· Maqu,mana. Jose
Delgado González.

.25465 REsoiúClON d. 24 iJ. junro de /99/. de la Dir,cción '
GenerQI de Industria, por-ta que se homologan grifos de
maniobra manual para encimeras .de cocción' dt,·· uso
doméstico, marca «lsphordi':8». modelo base GH·405,
fabricado,pO" ',lsPhordi/fS: lIispania:· Sociedad A'nónimo)).
elJ 1/sasua. (Nal'ar,:a). CBA.~OO2. -' ".'-

Recibida en. la Direc~ión General' de"rndustria la solicitud presentada
por'cdsphording Hispania; SoCiedad AnóÁima» (con domicilio social en
'barrio .chuncay, sin número,' municipio de Alsasua. provincia de
Návarra),para ,la homologació!1Óc grifos de: maniobra manual ~ra
encimeras de cocción' de. usodomésli«;o. fabricados, por «lsphordlOg
Hispania. Sociedad Anónima». en su ins~laci!Ín ipdus~rial ~bicada en
AlsasU'a (Navarra)~.,' .. .",. . ,

ReSultando que"par el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al produetl? cuya h0J!ll?loga
Ción sohcita, y que ellaboralorio «Repsol Butano, Soocdad AnoOlm.3!), .
mediante dictamen técnico con clave A 89535 y Entidad de lnspecclon

:y Control Reglamentario «NOVOTEC Consultores, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave NN~NH-ISP·IA-ol, han· hecho ,constar
que ,los modelos presentados cumplen todas las especifica(;iones actuaJ-

. mente estabkcidas PQrel Real Decreto 494/1988, de 2q ~~miiYo, por el
que se aprueba el Rcglamc,~to de ap~ratosque utIlizan gas como
combustible,. .' .~ . . . . .-

.Esta Dirección General. de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición. baacordado 'oomologar el cita.do producto, con la' cc:m~ra
seña de homologación CBA-0002. defimendo como cara~ter.lshcas
técnicas p.1nl la marca y modelos homologados, las que se !odlcan a
continuación, debiendo·el ínteresado solicitar los certificados de C9nfor
midal! de la producción con una periodicidad de dos años y el pnm~ro
antes del día 24 de j~nio de 1993. " . .:.

"El, titular de esta Re.solución presentara,,'dentro del período fijado
para som~tcrsealcontrol y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar q~een I~ fabricación de .dichos produc~o~ los'
sistcmas- de control de calidad utilizados se mantIenen, como mlOlmo,
cnlas mismas condiciones que' en el momento de la homologación.

'Ésta homologación se efectúa en. rel~ci6n con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualqui~r otro reglamento
o disposición' que le sea aplicable. ". _

El incumplimiento de cualquiera de'las condiciones fundamentales
. en las que Se basa la conces,ion de esta hor,nologación dará lugar a, la

suspensión 'cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, cosu caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello 'pudieran derivarse, .- ',' '.' ... ..

Contra' esta Resolución, que no pO(le:fin a fa VI:! admInistrativa,
podrá ·intérponcrsc recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de
In'dustria, Comercio y Turismo, ·en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la mis'!1a.

- .Caraett?r(sikas comUnes a la marca y moddo

Primera. Descri.pci,ón: Tipo de grifo. .. .
&gunda. Dcscnpclón: Diámetro nommal. Umdades:mm~
Tcrccra. Descripción: Ti~ de conexión;

Valor de las caraclerisliéas'para cad~ marca ,y modelo

. Marca «lsphordinp), modelo.'GH~405:

CaracterístÍC'as:
Primera: "Elemento giratorio cónico.
Segunda: 5.. -
Tercera:. Bnda,

•

",,',

Marc::J. ~(leblanc»), modelo LM 26 N M.

Caracleristicas:
Primcm: GN. GLP;
Segunda: ,18. 28/37.
Tl:rccrn: 17,40. 17,40.
Marca «L~blané», modelo Lrv.J. 26 N Mar.
Características:
Primera: GN. OLP.
Segundo: 18. 28/37..
Ter,cera: 1'1,40. 17,40.
Marca «Leblanc»~. modelo LM. 26 V.

Características:
Primera:Gc' CiN.
Segundn: 8. 18.
Tercera:- 17.40. 17,40~

Marca «Leblanc», modelo LM 26, V BP.
.Caracteristicas:

Primera: GC, GN;
Segunda: 8. 18.
Tereera: 17,40.17,40.
Marca «lebla~~. modelo .LM' 26·V. M."
Características:
Primera' GC. GN.
Segunda: 8. 18.·
%~rccra: ) 1,4Cf;- ,l7,40~
Marca «Lebláne»,',rnodclo LM' 26 'l(M.

Características:
Primera: OC. GN.
Segunda:· 8. 18.
Tenx:ra:.17.4O. ·17,40.· '.

Ma'drid. 24 deluDio.de 199 ¡'.-Eloircctor general, P. D. (Re~ución
dc'.15 de ·marzo de 1.989), el Subdirector general de Maqumana, José
Delgado GonzlÍlcz. '

25464
. '. .

RE.~OLUCION de 24 de jll"io del991. ¡l. la, 'Diiei:ciólt
Gc,"-el'aJde Indus.tria, por la que se homologan grifos de

"maniobra ínanual.l1llra encimeras .dP-coccióntle' .U$o
doméSTico,' marca «RCS·SAFEL». modelo base GE. Jabri
·cado por. «SAFEL», en Es/ella (Navarra}. CBA-0006~

" R~jbida ~n I~ Diracci.Ó~ .Genc~~1 de ltÍdustria la s~licitud.piesentada
por «SAFEl.», _condomlclho social en carretera Tafalla,. kilómetro 3.
"munici'pio. de Estella, provincia de Navarra. para la bomo!ogación:de
.grifos d~ maniobra manual para encimeras de cocción de uso doméstico, .
fabrica~os por «SAI:EL», en su_ins~lación indl:l~trial ubicada ~n Estellá
(Navarra);, " _ '; ,_'. . " ',' .

Resultando -que por el intcf(,~sadose_ha presentado,la documentación
c.xigid,a pór la legislación vigclllc que afeda al producto cuya homC?loga
,ción solicita, y que ellaboratoriq «Repsol Butano; Sociedad Anómma»,
inediante. diclamen tecnico con clave A 89612 y Entídad de. Inspección ,
y Control .Reglamentario,. «Temas, Garantía de Calidad. Sociedad
Anónima», -por certificado de clave TZ-SFL-rA-06, hall hecho conslar
que el,modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
C'stablecidas por el Real Decreto 494j1988.de 20 de mayo. por el que se
aprueba el Reglamento de apa.r3tos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en .la referida.
disposkión. hll acordado homologar el citado· producto, ,con la contra·

" set'iadc :homologación' CBA..:ooo6. definiendo como características
técnidi.s PaTa cada marca 'j rnCKiclo homologado, lasque:se. indican a·
continuación,. debiendo el.tntercsaQ..o solicitar los certificados de cf?nfor.
midad de la: producción con una pcriod.icidad de dos años y el pnmero
antes del día 24 de junio .dcI993. ~, ,,'. ' "

El titular de esta Resolución 'presentará dentro, del período fijado,
para someterSe al controlyseguimiento de la producción, declaración en
la que :se haga' constar que, en ,la fabricación de dichos :productos. los
sistemas.d~ control de calidad utilizados se mantienen como mínimo; en
las mismas condici?nes que en. el mome~~o de la ho~oIO$a~!ón.
_ " Esta homologaCión se efectua en relaclOn con la :dlspaslCion que se.
cita y, por lanto, el producto deberá cumplir cualquier otro :reglamento
o. disJXJsición'.Q~e le ,sca,aplicable.'· ,',', ,".: :'" _
, ,El ineum'plimiento de cualquiera de .las condiciones'ftindame!1tales'
en las-quese basa la concesión-de esta 'homologación dará lugar a la
suspensión cau.telar de la misma, independientemente de su posterior
anulación,.en s~ c:aso~ y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
dc~110,p~dicran deriv.arsc. ,

•
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RESOL'UCION de 24 de junio de./99/; de la Dirección
Gene/Jl1 de-lndustl'ia,' por la que 'se !lomologan qllell,adores

.. a·gils., de-o/itlu:ionamjenl0 automdtico COIl aire forzado,
caugQ,.raJfI. marca <dJlligd$». modelo base Si !''',fabrica
dos por, «CID Unigás, S. p. A.». en Campodarsego (Italia). -

,CBQ-005f1.· . e'

25467

Recibidacn ia Dirección Gcneral'dcdndustria la solicitud presentada
lpor'·«Gi'efer.' Soci$d' Anónima)) (con domicilio social en via Sant
"gnas; 93-9~:-97.,J:11unicipiode Manrcsa, pro~il)cia'~e Barcelona~•.para la
homorogaclon de quemadorcs a gas; de funCIOnamiento auto matico con
aifC"fotzado, ctttegotiá·IIL fubricados-por «ClBUnig¡fs S. p. A.~), en su
instalación industrial ubicada en Campodat'scgo (Italia);

'ResUltando que potelrntercsado se ha presentado la documentación
exiglda'por la Icgiskición vigente que .afccta,alproducto cuya hómologa
ción 'solicita, y que cllaboratório de la', (~Empresa Nacional del Gas))
(ENAGASh mediante dictamcntccnico,'con clave' QGZ-91·90L 026

,Q--DI"29-TN-1230, Yla Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Teei'los.,Oarantí'a de-C'alidád. Sociedad Anónima)), por certificado de
dávc'TM-GRE-CIB-IA..Ol(QG), han hecho constar que los modelos
'Prescntados cumplen todas las'especificaciones actualmente establecidas
'por el- Real Decreto 494/1988; de 20 de mayo. por el que se aprueba el
Rcgfnmcnto dc:3parritos que utilizan gas- como combustible.

Esta' Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición~ ha-acordado'bomologar el eitado'producto, con !a contra
sena.' de' homologación CBQ-0059. definiendo como características
tccoiCas para la marca y, modelos homorogados, las que se indican a
continuación, debiendo d 'interesado solicitar los ,certificados de confor
midad, dela1J1"Oducción'con unapcriodicidadde cinco años yel primero
antes ,del día, 24 de- junio de 1993., "

El titular de cstaResoluciónprcsentará," &111ro del 'período fijado
'para someterse al éontl;'ol'y scguimicnto de la producción, declaración en
Ja"quc.'sc· haga constar· que eO'--la fabricación' de dichos productos los
sistemasdc'control de calídad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las:mism3s condiciones que ,en el momento de la homologación.

Esta,homologación:se,cfcétúa en -relación con, la disposición que se
Cita y. ~r tanto, el producto deberá cumplircualquj.er otro R,eglamento
'0 disposición ~ue I-csca lIplicable.·· " ," .' !

" .', El incumplimiento'dc',cualquiera de las condiciones fundamentales
-en- 'las' que se basa ,fa contesi'Ón de esta' homologación dará lugar a la
suspcnsión-caut'c'iar'dc la-misma, independientemente de su posterior

.,anulación. en su caso, y sin perjuicio de las rcsponsabilidadés legales que
de ello pudieran derivarse.

Marca «Isphording», modelo GH~417.

Características:
Primera: Elemento giratorio cónico.
Segunda: .5.
Tercera: Brida.

Marca «Isphordin~), modelo GH-433.

Características:
Primera:, Ele-mento giratorio cónico,
Segunda: 5.
Tercera: Brida.

Marca «Isphording», modelo <;iH-437.

Car.actcrísticus:
Primera: Elemento giratorio cónico.
Segunda: 5.
Tcrecra: Brida.

Marca «Isphording», ,~odelo GH-49J;

Car.tcteristicas:
Primerat Elemento 'giratodo cónico.
Scgunda:-·,5.
Tercera: Brida.

,Ma.rca ~lsph.ordinp, .modelo GH494.

Característic~

Primera: ,Elemento giratorio eóníco.
Segunda: ,5. ' , ,
Tercera:',Brida:

Madrid, 24 dejunio: de 1991.-EI'Ditector generaf,p/O.-(ReSOIUCión
de..15 de m'arzo de 1989),el Subdirector generar de Maqull~aria,:~
Delgado Gonzáiez. . ,"'-. '. "'. ' . .- :~" ':."

25466

11((orma.,ciÓil .CO/llp!c!IU.'1Itaria

Estos, Qucm,adorcs son de regulación todo o onda.

Caracteristicas COl/lUncs a la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Scgund-a. Descripción: Presión de entrada. Unidades:. mbar.
Tercera. Descripción: POlcncia mínima y nominal. Unidades: KW.

Va/~d(! las. caracterf.sticas para la, marca y modelos

Marca «Unigás»'l.modClo P5M50.
Ca~tcristicas:

Primera: GC, ON, OLP.
Segunda: 35. 20. 36.
Tercera: 344,3 ~ 765,6, 344.3 a 765,6 y 344.3 a 765,1;.
Marca «Unigás»-, modc1o:PIM25.
Cataeteristicas:
Primera: GC, GN, GLP.
Sc¡unda: 35, 20.,36, .
·Tercera: 121,6 a 255,2, 121,6.255,2 Y 121,6 a 255,2,

, Marta .Ulligás», modeloP3M40. . . .

Caracteristicas:
· Primera: oC, GN, OLP.
Segunda: 35, 20, 36.

· Tercera: 166,1 a 382,8, 161;,1 a 382,8 y 166;1 a 382,8.
Marca «Unig¡i~. 'modetoP5M40. '
Características: ~

· Primera: GC, GN, 6LP. '
Segunda: 35; la, 36. .
Tercera: 293,1 a 516,4, 293,9 a 516,4 y 293,1 a 576,4.

... Madrili~ 24l1ejunio.de 1.99 l.-El Director general, P. D. (Resolución
de ~S (le ma'7o dc-1989).,cl Subdirector general de Maqumaria, José.

RESDWqDN dd4 de junio de '¡'99í, "" fu VlrirXión, . Delgado Gon.zález.· '. .
GelJel'al de /¡uhlslIm, por la' qllt; se .homologan quemadores, '
a gas, de .Iimciolla¡,úel1to automáJico rOIl ail'(! forzado..
L'att'gol'(4/11, marc'a «l./nigás». modelo btqe r5~l/jO. ftzbrl
cadf?S por «(CID Ulligds, S. P,. A.»,~n Call1PQdq.rsego.
(l/Qlia). CBQ·QQ60. .' ...

. Reeibi'da en la Dirección General" de l~du~tda"lasoilcitud presentadá~.
por «Grcfer. Sociedad Anóninul))'(eon domicilio social en víaSant
Ignas., 93~95·97. muniC'ipiodc Man'resa, provindade Barcelona). para la
hQmologación dcqucmadorcs a gas. de,funcionamic.nto.automático <:on
aire forzado. eategoMa 111. fabdc:ldos pÓr «cle Unigás S: pi. A», en su
instalación industrial ubicada en Campodursego' (Italia); ..'

Resultando que por el ,interesado sc ha presentado la documentadón
exigida por fa legislación vigente que afecta al'produeto cuya homologa
ción solicita,)' que el Labo.ratorío ,de ,I~ ~4Empresa Nacional del Gas»
(ENAGAS). mediante dictamen técnico, con ,clave QGZ~91-90J. 026·
Q-Ol-29-TN-1230. y la Entidad,dc,lns~cción y Control Re¡tamentario
«T.ccnos. 'Garantía de Calidad. Sociedad Anónima». por certificado de

,clave TM-GRE-CIB-IA-Ol {QG},.han hecho constar Que los modelos
presentados cumplen todas las cspedficaci(mes actualmente establécidas
por dReal Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el Que ,se aprueba el
Rcglamcnlo de aparatos que utilizan gas como combuslible. , ", ,.

Esta Dirección General, de; acuerdo con ,lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el Citado pr'oducto, con fa' confta·,·
scila 'de homologación CBQ~060. definiendo' .como- ,~a-racterishcas
tccnicas, para la maren, y 'modelos ,homologados, .Ias que se' indican a
continuación. debiendo el interesado solicitar los ~ertificados de,confor~
midad de la producción con una periodicidad de cinco años yelprimero
antes del día 24- de junio de 1996. ' . , ,,' ., .

El.titulardc·esta ~csolución -pfCsentará. dentro del pcríodofijadoc

para someterse al control y seguimlcnto de la, producción•.declaración en
la qU,e se haga constar que en la fabricación de dichos productos 'los'
sistemas' de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo.
en I<lS misnws condiciones que en el momento de la homologación;

Estll homologación' se efectúa en relación con la disposición que: se
Cita y. por tanto. el productodebcrá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que ,le sea :Jplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las rondiciones fundamentales
ell,las que se basa la concesión de esta homologación dará Jugar '3 ,la
suspensión 'cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulólción. en su caso, y sin perjuicio de 'las responsabtlidades legale$que
de ello pudieran derivarse. :.'" ".. .

Contra esta, Resolución, que no pone fin a la vía, administrativa.
podrñ iiltcrponerse recurso de alzada ante el 'excelentisimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el' plazo de'quince dias,
contados desde la recepción de la misma.


